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JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  
 

 

 

 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DENOMINADO “LIMPIEZA 
INDUSTRIAL Y DESENGRASE DE CAMPANAS EXTRACTORAS Y DEL SISTEMA DE 
CONDUCTOS DE EVACUACIÓN DE GASES Y VAPORES DE COCINADOS EN CENTROS 
DEPENDIENTES DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (2 LOTES)” 
 
 
El objeto de este contrato supone la limpieza industrial, con productos desengrasantes y maquinaria 

especializada, de los sistemas de extracción de humos constituido por campana (carcasa exterior, 

filtros y plemun), conductos y extractor y que se encuentran situados en cocinas y cafeterías de los 

centros dependientes del AMAS. 

 

Estos gases provocan una acumulación de grasa a lo largo de todo el recorrido con el consiguiente 

riesgo de incendio, reducción del rendimiento de evacuación del aire, presencia de olores y resto de 

contaminación de los alimentos.  

La limpieza de estos sistemas de extracción se debe de limpiar de acuerdo con los requisitos 

establecidos la Sección SI1 Propagación interior del Documento Básico SI Seguridad en caso 

de incendio el Código Técnico de Edificación. 

El servicio se prestará en 91 centros, con la siguiente tipología: 25 residencias para personas 

mayores, 4 centros residenciales para personas con discapacidad intelectual, 6 centros 

ocupacionales para personas con discapacidad intelectual, 3 comedores sociales, 31 centros de 

mayores, 21 centros de acogimiento residencial de menores y 1 residencia maternal. 

 

Examinadas las relaciones de puestos de trabajo del personal laboral y funcionario de la Agencia 

Madrileña de Atención Social, se constata que no existe personal adscrito en cada uno de los centros 

de Residencias, Centros de Mayores, Centros de Menores, Centros de Atención a la Discapacidad 

que cuenten con formación y titulación para realizar estos trabajos de acuerdo con los requisitos 

establecidos en la Sección SI1 Propagación interior del Documento Básico SI Seguridad en caso de 

incendio del Código Técnico de la Edificación. 

 
En consecuencia, debido a que este organismo carece de medios personales y de maquinaria 

adecuados para prestar los servicios que precisa, se encuentra justificado acudir a la contratación 

pública para cubrir las necesidades a satisfacer mediante el contrato propuesto. 

 

      

 Madrid, a fecha de firma 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 

 

                                    

  

                   Fdo.: José Manuel Sánchez Garzón 
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